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Resolución No.098-DGP-AE  

C E R T I F I C A C I Ó N 
 
La Suscrita Secretaria General de la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas, 
CERTIFICA: 
 
 
Tegucigalpa MDC, 19 de Mayo de 2021. RESOLUCIÓN NÚMERO: 085-2021 SECRETARÍA DE 
ESTADO EN EL DESPACHO DE FINANZAS CONSIDERANDO: Que el Tribunal Superior de Cuentas 
mediante Oficios N°Presidencia/TSC-1264-2021 y N°Presidencia/TSC-1404-2021 de fechas 10 y 17 
de Mayo del 2021 respectivamente, solicita a la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas 
apoyo presupuestario por un monto de L38,000,000.00 (TREINTA Y OCHO MILLONES DE 
LEMPIRAS EXACTOS) para continuar fortaleciendo la Institucionalidad del Tribunal Superior de 
Cuentas. CONSIDERANDO: Que la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas estima 
procedente la autorización del financiamiento y traslado de fondos al Tribunal Superior de Cuentas 
por un monto de L38,000,000.00 (TREINTA Y OCHO MILLONES DE LEMPIRAS EXACTOS, con el 
fin de atender la solicitud descrita en el considerando anterior. CONSIDERANDO: Que conforme a la 
normativa presupuestaria corresponde a la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas, realizar 
las transferencias de la Institución 449 - Servicios Financieros de la Administración Central, a las 
diferentes Instituciones del Sector Público mediante Resolución Interna y viceversa. 
CONSIDERANDO: Que la Procuraduría General de la República mediante la certificación de Opinión 
Legal N°PGR-DNC-020-2019 de fecha 7 de marzo de 2019, la cual expresa que, los Órganos con rango 
Constitucional sin adscripción específica, se encuentran comprendidos bajo el ámbito de aplicación 
de la Ley Orgánica del Presupuesto en su Artículo 2, pero en lo concerniente a su presupuesto este 
debe ser considerado autónomo, atendiendo la autonomía administrativa, funcional, técnica y 
presupuestaria que estos gozan según la Constitución y sus Leyes Orgánicas, sin ser equiparados con 
los sujetos del Gobierno Central y los procedimientos técnicos y administrativos que corresponden  
a la administración pública. Lo anterior sin perjuicio de indicar que instituciones como estas, en el 
marco del control, transparencia y rendición de cuentas deben informar como corresponde a la 
Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas la ejecución del Presupuesto. CONSIDERANDO: Que 
la presente Resolución constituye el instrumento legal para realizar las modificaciones 
presupuestarias, sin embargo, la ejecución de los fondos es responsabilidad de las Instituciones 
ejecutoras del gasto, en cumplimiento a la Normativa Legal vigente. POR TANTO: En aplicación de 
los Artículos 36, Numeral 8 de la Ley General de la Administración Pública; 35 y 37 numeral 4) de la 
Ley Orgánica del Presupuesto; 27 y 28 de las Disposiciones Generales del Presupuesto General de 
Ingresos y Egresos de la República, Ejercicio Fiscal 2021; 18, 19 numerales 1, 5 y 24 Literal a) 
Numeral 4) de las Normas Técnicas del Subsistema de Presupuesto. RESUELVE: ARTÍCULO 1º. 
Ampliar en el Tribunal Superior de Cuentas las asignaciones presupuestarias siguientes: 

 
INSTITUCION 02 

TRIBUNAL SUPERIOR DE CUENTAS 
PROGRAMA 11 

CONTROL DEL MANEJO DE LOS RECURSOS PARA GARANTIZAR LA PROBIDAD DE LA GESTIÓN 
PÚBLICA 

SUB PROGRAMA 00 
PROYECTO 000 

ACTIVIDAD/OBRA 001 
DIRECCIÓN SUPERIOR Y FISCALIZACIÓN A POSTERIORI DE LOS RECURSOS PÚBLICOS 

GERENCIA ADMINISTRATIVA 001: Gerencia Central 

UNIDAD EJECUTORA 001: Coordinación Superior Ejecutiva 
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10000    SERVICIOS PERSONALES  
11000    PERSONAL PERMANENTE 
11100   11   01  0000            Sueldos Básicos                                                                            L 25,245,410.00 
11510   11   01  0000            Decimotercer mes                                  L   2,103,784.00 
11520   11   01  0000            Decimocuarto mes                                                            L   2,103,784.00 
11600   11   01  0000            Complementos                                                                  L   2,103,784.00 
11710   11   01  0000            Contribuciones al INJUPEMP                                                    L   5,999,504.00 
11750   11   01  0000            Contribuciones para el Seguro Social                                L      443,734.00 
 

TOTAL AMPLIACIÓN...                                           L.38,000,000.00 
 

ARTÍCULO 2º. Las ampliaciones anteriores serán financiadas de la disminución de la estructura 

presupuestaria siguiente: 
 

INSTITUCIÓN 449 
SERVICIOS FINANCIEROS DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

PROGRAMA 99 
SERVICIOS FINANCIEROS DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

SUB-PROGRAMA 00 
PROYECTO 00 
ACT/OBRA 01 

BENEFICIOS COLATERALES DE LOS EMPLEADOS DEL GOBIERNO CENTRAL 
GERENCIA ADMINISTRATIVA 001 - Gerencia Central  

UNIDAD EJECUTORA 002 - Dirección General de Presupuesto 
 

 
90000    OTROS GASTOS 
99500   11   01  0000           Para Erogaciones Corrientes Beneficios Colaterales 
                                                      para Empleados del Gobierno Central.                                  L 38,000,000.00 

  
 TOTAL FINANCIAMIENTO...                                                        L 38,000,000.00 

     
 

N O T I F I Q U E S E: (FYS) MARCO ANTONIO MIDENCE MILLA Secretario de Estado (FYS) FANNY 
LUCÍA MARADIAGA VALLECILLO Secretaria General. 
 
 

En la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los diecinueve días del mes de 
mayo del año dos mil veintiuno. 

 
 
 
 
 

FANNY LUCÍA MARADIAGA VALLECILLO 
SECRETARIA GENERAL 

 
 
*FMoya 


